
  

  
PINCOTRANSPORT S. A. 

  
  

Guayaquil, 22 de septiembre de 2014 

Señora 

YASMIN MERCEDES ZAMBRANO VARGAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que los accionistas fundadores de la compañía PINCOTRANSPORT S.A., 

hemos resuelto designarla a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Titular 

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Ríos, el 17 de septiembre de 

2014. 

En el ejercicio de su cargo de GERENTE GENERAL, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. E 
JUAN GABRIEL GUAGUA VIVES 

Muy atentamente, 

  

ACCIONISTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de PINCOTRANSPORT S.A., para el cual he sido elegido, 

siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 22 de septiembre de 2014 

ce , BRANO VARGAS 
GERENTE GENERAL 

Ced. Ciudadanía. No. 0914392634 

  

MÁ LOS DAYOS DE ESTA 
ABIÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

GUAYAQUIL ADJUNTA,      



  

A Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:46.834 

FELCHA DE REPERTORIO:22/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:24 

  

    

    

    
    

    

echa veinticinco de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 
dcritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

inada: PINCOTRANSPORT S.A., de fojas 93.532 a 93.560, 
fágtro Mercantil número 3.829. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

> «Esgñeral designado en el acto constitutivo de la compañía 
)  INCOTRANSPORT S.A. a favor de YASMIN MERCEDES 

ZAMBRANO VARGAS, de fojas 40.496 a 40,498, Registro de 

Nombramientos número 13.047.- 

ORDEN RAZNUMORD * 

CAIGA 

     
HORA 

A y León Cevallos 
W MIRAD ! ! REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

an Ñ A NN DELEGADA 

Guavaqiul, 30 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: 

      

  

   

   

  

La tesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es dy 
declarante cuando esta o este provee toda la información, ad tenor de do estableció 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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